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Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

231,510 232,206
208,569 209,196

59,805 59,985
11,904 11,940

En todo caso el valor CIP de las importaciones no podrá 
exceder del 86 por 100 del valor POB de las exportaciones.

3. ° Esta concesión se otorga por un periodo de dos años, 
a partir de las fechas correspondientes a cada entidad ante- 
teriormente citadas. El plazo para solicitar las importaciones 
correspondientes a exportaciones realizadas previamente será 
el previsto en el mencionado Decreto OT2/1964, de 9 de abril.

4. » La Dirección General de Política Arancelaria podrá exi
gir la comprobación documental o de cualquier otra índole de 
las declaraciones formuladas por el beneficiario y, especial
mente, los certificados que acrediten el despacho aduanero de 
sus exportaciones en el país de destino.

5. ° Se aplicarán en esta concesión las normas establecidas 
en el Decrete 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las 
normas generales sobre régimen de reposición contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarlas pro
visionales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas 
por Orden de 15 de marzo de 1963.

6.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de política Arancelaria.

RESOLUCIONES ael Instituto BspaAoi de Moneda 
Extranjera por las que se anuncian los cambios apli
cables en operaciones directas para' Divisas y Bi
lletes de Banco Extranjeros, con vigencia, salvo 
aviso en contrario, del 26 de abril al 2 de mayo 
de 1965.

MERCADO DE DIVISAS
Cambios de cierre del dia 23 de abril de 1965.

Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A................ i........ ......... 59,805 59,985
1 Dólar canadiense ................ ......... 55,410 55,576
1 Franco francés .................... ......... 12,198 12,234
1 Libra esterlina ..................... ......... 167,283 167,786
1 Franco suizo ...................... ......... 13,757 13,798

100 Francos belgas .................... ......... 120,501 120,863
1 Marco alemán ..................... ......... 15,043 15,088

100 Liras italianas ..................... ......... 9,572 9,600
1 Florín holandés .................... ......... 16,607 16,656
1 Corona sueca ....................... ......... 11,617 11,651
1 Corona danesa .................... ......... 8,664 8,680
1 Corona noruega .................. ......... 8,363 8,388
1 Marco finlandés .................. ......... 18,598 18,653

loo Chelines austríacos . 
loo Escudos portugueses 

1 Dólar de cuenta (1)
1 Dirham (21 ..............

(1) esta cotización ::s apllcaoie a ios aoiares ae cuenta en uue 
se formaliza el intercambio oon los siguientes países; Brasil. Bul
garia. Colombia. Cuba, Checoslovaquia China. Egipto, Grecia, Hun
gría Méjico, Paraguay, Polonia, B O Alemana. B 1 de Maurita
nia Bumania, Siria Turquía Uruguay y Yugoslavia.

(2) Esta cotización se refiere ai Olrbam bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de Julio de 1962 (ver norma 6.» Circular 
número 216 de este Instituto'

Madrid, 26 de abril de 1965.

BILLEIES DE BANCO EXTRANJEROS
Cambios que regúrán para 

mayo de 1965, salvo aviso en
la semana del 26 de abril al 2 de 
contrario.

CAMBIOS

Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A............... .............. 59,73 60,03
1 Dólar canadiense ...... .............. 55,14 55,42
1 Franco francés ......... .............. 12,13 12,19

loo Francos C. F. A......... .............. 22,03 22,26
1 libra esterlina (1) ... .............. 166,87 167,70
1 Franco suizo ............... .............. 13,75 13,82

100 Francos belgas ........... .............. 119,64 120,84
1 Marco alemán ........... .............. 14,95 16,02

100 Liras italianas ........... .............. 9,47 9,57
1 Florín holandés ......... .............. 16,50 16,58
1 Corona sueca ............. .............. 11,53 11,59
1 Corona danesa .......... .............. 8,58 8,62
1 Corona noruega ........ .............. 8,30 8,34
1 Marco finlandés ........ .............. 18,38 18,56

100 Chelines austríacos ... .............. 229,28 231,57
100 Escudos portugueses .. .............. 206,70 207,74
100 Cruceiros .................... .............. 2,65 2,68

1 Peso mejicano ........... .............. 4,59 4,64
1 Peso colombiano ........ .............. .3,38 3,42
1 Peso uruguayo ........... .............. 1,31 1,33
1 Sol peruano ................ .............. 1,84 1,86
1 Bolívar ....................... .............. 12,86 12,99

100 Dracmas griegos ....... .............. 193,42 194,39

(1) £sta cutizaciOD es apiicabie a ios oiuetes oe i/2, i f
lü Libras» Irlandesas emitidos oor el CeDtral Bank of Ireland

Madrid, 26 de abril de 1965.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TUIROERA

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 16.735. Secretaría del se

ñor García de la Calle.—^Don Efioy Pérez 
Dléguez y don José Rodríguez de Jesús 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda (T. C. y D.) en 4 de 
diciembre de 1964 sobre contrabando de 
automóvil.

Pleito número 16.740. Secretarla del se
ñor Santodomlngo. — Don Gabriel de la 
Mata Fernández contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.) en 2 de febrero de 1965 so
bre Unpuestos sobre los bienes de las per- 
■onas jurídicas.

Pleito número 16.737. Secretaría del se
ñor Santodomtngo. — Don Gabriel de la 
Mata Fernández contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.) en. 26 de enero de 1965 sobre 
impuestos sobre los bienes de las persona.s 
jurídicas.

Pleito número 16.743. Secretaria del se
ñor Santodomlngo. — Don Gabriel de la 
Mata Fernández contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.) en 26 de enero de 1965 sobre 
liquidaciones por impuestos sobre bienes 
de las personas jurídicas.

Pleito número 16.611. Secretaría del se
ñor Santodomlngo. — Don Gabriel de la 
Mata Fernández contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.) en 12 de enero de 1965 solare 
impuestos sobre las personas jurWlcas.

Lo que en cumplimiento del artículo 61 
de la Ley de esta jurisdicción se anuncia 
al público.

Madrid, 12 de abril de 1965.—El Secre
tario Decano.—3.243-E.

Pleito número 16.837. Secretaría del se
ñor Santodomingo. — La Compañía mer
cantil «Algodonera de Levante» contra re
solución expedida por el Ministerio de Ha
cienda (T. E. A. C.) en 5 de marzo de 
1965 sobre impuestos de Timbre del Es
tado.

Pleito número 16.391. Secretaria del se
ñor García de la Calle.—Don Gabriel de 
la Mata Fernández contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda


